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Contestación demanda Proceso 2021-277

gloria isabel peña tamayo <abogifa@gmail.com>
Vie 18/02/2022 3:03 PM
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, como apoderada de la señora LUZ DARY BEJARANO PIÑEROS, correspondiente al
proceso de la referencia, me permito radicar contestación de la demanda con anexos, dentro de la
oportunidad legal. 

Gracias por la atención prestada.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

--  
Atentamente,
 
                                                  

GLORIA ISABEL PEÑA TAMAYO
Abogada
Carrera 41 No. 33B-42 Oficina 201 
Barrio Barzal 
abogifa@gmail.com
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     Gloria Isabel Peña Tamayo 

Abogada    

Carrera 41 No. 33 B 42 Barzal Cel. 310 876 34 52 

Villavicencio (Meta) E-mail: abogifa@gmail.com 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.              S.              D. 
 

 Referencia:   Contestación de Demanda. 
 Demandante:   NEYDA ESPERANZA JARA BACCA 
 Demandado:  LUZ DARY BEJARANO PIÑEROS, en calidad de 

representante del menor JUAN DAVID ORTEGA 
BEJARANO 

  Radicado:   50001311000220210027700 
 
 
GLORIA ISABEL PEÑA TAMAYO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad 
de apoderada de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, a usted 
con todo respeto, me permito descorrer el traslado de la demanda en los siguientes 
términos:   
 

A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto conforme a la prueba documental. 
 

2. Es cierto. 
 

3. No le consta a mi poderdante en calidad de representante de su hijo JUAN 
DAVID ORTEGA BEJARANO. 
 

4. Es cierta la fecha de fallecimiento del señor JOHN JAIRO ORTEGA CORTES 
(Q.E.P.D.). 
 

5. Es cierto que al momento de su fallecimiento no dejó testamento. Sin 
embargo, solo se dejó un hijo reconocido JUAN DAVID ORTEGA BEJARANO, 
quien, hasta tanto no se demuestre mejor o igual derecho por parte de un 
tercero, es el que tiene vocación de heredero. 
 

6. Es cierto. 
 

7. No es cierto. El señor JOHN JAIRO ORTEGA CORTES (Q.E.P.D.), para el 
momento de su fallecimiento, vivía con mi poderdante, la señora LUZ DARY 
BEJARANO PIÑEROS. 
 

8. No es cierto como está narrado en este hecho, por ser menor de edad JUAN 
DAVID ORTEGA BEJARANO, y al no conocérsele heredero con igual o mejor 
derecho, es por lo que, tanto los bienes muebles como inmuebles, los percibe 
la representante legal del menor, LUZ DARY BEJARANO PIÑEROS.  
 

9. Es cierta la inhumación del señor JOHN JAIRO ORTEGA CORTES 
(Q.E.P.D.) 
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A LAS PRETENSIONES 
 
 

PRIMERA. En nombre de mi representada, manifiesto al Despacho que NO ME 
OPONGO, siempre y cuando se acredite la afiliación con la prueba idónea para tal 
fin.  

 
SEGUNDA. En nombre de mi representada, manifiesto al Despacho que NO ME 
OPONGO, siempre y cuando se acredite la afiliación con la prueba idónea para tal 
fin.  
 
TERCERA.  En nombre de mi representada, manifiesto al despacho que NO ME 
OPONGO, siempre y cuando se establezca la paternidad de la menor EVA JARA 
BACCA. 
 
CUARTA.  Lo enunciado no corresponde a ninguna pretensión. 
 
QUINTA. Lo enunciado no corresponde a ninguna pretensión. 
 
SEXTA. En nombre de mi representada ME OPONGO, toda vez que no puede haber 
condena en costas al no desconocer por parte de mi mandante la legitimación de 
los niños en Colombia. 
 

 
EXCEPCIONES 

 
BUENA FE DE LA DEMANDADA 
 
Hago consistir este medio exceptivo que mi mandante, la señora LUZ DARY 
BEJARANO PIÑEROS, cuando fue notificada por la señora ESPERANZA JARA BACCA, 
que la menor EVA JARA BACCA era hija del señor JOHN JAIRO ORTEGA CORTES 
(Q.E.P.D.), procedió a entregar los siguientes valores: $518.000, correspondientes 
a un semoviente (Toro), $300.000 de ahorros en cuenta del Banco de Bogotá y 
$373.500 correspondientes a aportes en Cooperativa, para un total de $1.191.500, 
de lo cual aporto el documento.  
 
 
EFECTOS HACIA EL FUTURO 
 
Hago consistir este medio exceptivo que una vez allegada la prueba idónea y donde 
se demuestre que el señor JOHN JAIRO ORTEGA CORTES (Q.E.P.D.) es el padre 
de la menor EVA JARA BACCA, los efectos de orden económico sean declarados a 
partir de la sentencia que ponga fin a la instancia. 
 
 
LA GENERICA  
 
Solicito al Señor Juez que cualquier circunstancia exonerativa de responsabilidad que 
se demuestre dentro del proceso en favor de mi mandante, sea declarada en su 
favor, lo anterior con fundamento en el art 282 del C.G.P 
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PRUEBAS 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito al Señor Juez, que en audiencia de Trámite se reciba el interrogatorio de la 
señora ESPERANZA JARA BACCA, para que deponga sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda: 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito al señor Juez que, en diligencia de instrucción y juzgamiento, se sirva 
escuchar los testimonios de las personas que relaciono a continuación, quienes 
depondrán sobre el conocimiento de la vida personal y pública del señor JOHN 
JAIRO ORTEGA CORTES (Q.E.P.D.) 
 
 
WILMER FERNEY ROMERO, C.C. 3.277.103. Celular 3118557878. Correo 
electrónico wilmerfr@gmail.com  
 
NOHORA AMANDA CORTES VILLAMIZAR, C.C. 21.239.630. Celular 
3203443262. Dirección Carrera 3 N° 9-42 Barrio Gaitán en Restrepo, Meta. 
 
ARVEY MOJICA, C.C. 3.276.558. Celular 3223155488. Dirección María del Carmen 
Torre 3 Apto 103 en Restrepo, Meta. 
 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Registro Civil de Nacimiento de JUAN DAVID ORTEGA BEJARANO 
2. Constancia de entrega de dineros 15 de julio de 2016 
3. Extractos bancarios de septiembre. Octubre y noviembre de 2015 del señor 

JOHN JAIRO ORTEGA CORTES (Q.E.P.D.) 
4. Resolución de pensión del Fondo PROTECCION PENSION Y CESANTIAS para 

el menor JUAN DAVID ORTEGA BEJARANO. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
La suscrita: En la carrera 41 N° 33B-42 Barrio Barzal Villavicencio, correo electrónico  
abogifa@gmail.com  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

GLORIA ISABEL PEÑA TAMAYO 
C.C. No. 43.362.966 de San Pedro (Ant) 

  T.P. No. 98.455 del C. S. J.                 
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